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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aílo............... 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

5 PESETAS.

Por un afio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BOLETIN 0FIC14L DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
)lh

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

v)ífl-)ibrio- -i
("De la Gaceta núm. 202.)

PARTE OFICIAL.

■
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

b'. : i z. ■

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte ¡sin novedad 
en su importante salud.-

■ J.iíliMbi J .;■> P.

i;,.-; •¡'¡iriG orí:"' yi -;j¡

(fíe la Gaceta núm. 201.)
; r ■rifd í *ih .iJ¡d. y ry’
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. — :■

' LEY.
’ i:7 lílíll Li ,-.iU -lílp .Oglll 

DON. ALFONSO X1L ... , : ,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de Espafia.

A todos los que las presentes vieren 
v entendieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si- 
guíente:

Artículo l.° El párrafo quinto del 
art. 531 del Código penal vigente se 
redactará en la forma siguiente:

«Quinto. Con arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio si no excedie
re de 10 pesetas, ó aunque exceda, 
siempre que no pasp de 20, cuando el 
hurlo consista en semillas alimenticias, 
frutos ó leñas.»

Art. 2." Queda derogado el arti
culo 532 del misma Código, y susti
tuido con el siguiente:

• Será también castigado con la pena 
de arresto mayor en sus grados míni
mo y medio:

El que empleando violencia ó inti
midación en las personas ó fuerza en 
las cosas entrare á cazar ó pescar en 
heredad cerrada ó campo vedado.

■ .si ‘i’xCf. 'Ai Olí »to V) ubivtislvi
El que en heredad ó campo de las 

id ..
mismas condiciones cazare ó pescare 
sin permiso del dueño, valiéndose de 
medios prohibidos por las Ordenanzas.

Cuando concurrieren simultánea^ 
mente las circunstanoias expresadas

: r 'en los dos párrafos anteriores, el cul- 
pable será castigado con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo,»

Art. 3." Queda derogado el párra
fo primero del art. 606.

Art. 4.‘ Queda derogado el párrafo 
final del art. 608, el cual será susti- 
luido por el siguiente:

• Tercero. Los que para cazar o 
pescar en terreno de dominio público ó 
de común aprovechamiento emplearen 
.alguno de los medios prouibidos por 
las Ordenanzas.»

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores v de- 
.niu . j;;i 

más Autoridades, así civiles como, m¡- 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar lá pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos setenta y seis. 
=YO EL REY.=E1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.



- COMISION PROVINCIAfc-

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 19 de Abril de 1876.

Abierta á las 8 de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 

■ asistencia de los Srós.’ A'pá'ifcib V Bus- 
tillo, diose leciera al acta'dé la Ordina
ria anterior y quedó aprobada. "0*1

Visto el oficio del Alcalde de”Encio 
consultando si podrá hacer efectivo el 
impuesto de 25 por 100 de las cuotas 
de territorial que se ha establecido 
respecto de los propietarios forasteros, 
se acordó contestar que esta Corpora
ción no puede evacuar consultas de 

dientes de prófugo, sin que sea posible 
devolver los cuatro expedientes que.el 
Alcalde solicita.

Diose lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo adjunta 
para informe de esta Comisión una 
instancia elevada por Doña María Her- 
ranz, madre de Hilario Fernandez, del 
cupo del Valle de Tobalina, y segundo 
reemplazo de 1875, pidiendo que se la 
autorice para redimir su suerte, y la 
Comisión acuerda que se manifieste á 
S. S. I. que el expresado mozo ingresó 
en caja en 22 de Marzo de 1876 libre 
de la nota de prófugo, y que por tanto 
no encuentra esta Corporación incon
veniente para que se otorgue la auto
rización solicitada.

-do por el que el Ayuntamiento ha des
estimado su petición de que se abona-, 
sen de fondos municipales las costas 
de un interdicto seguido contra el mis
mo como tal Alcalde, se acordó rogar 
al Sr. Gobernador se sirva remitir el 
expediente instruido, para entablar la 
competencia de jurisdicion á que se 
refiere el recurrente en su reclamación.

Vista la consulta hecha por D. An
gel Salas, comisionado de apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de 01- 
medillo de Boa por sus descubiertos de 
gastos provinciales, se acordó preve-; 
nirle que traslade á Aranda de Duero 
las dos cubas de vino que tiene em
bargadas, para facilitar su venia, que 
no ha pedido tener efecto ni en la. ex

1* í •• - ■ ■ • ■ **

la tercera reserva de 1874, no pre
sentando la justificación de que quedó 
pendiente en 1.” del actual, la Comi
sión acuerda que lo verifique el día 5 
de Mayo próximo.

Alfoz de'Bricia.—Julián Peña Bo- 
cqs, núm. 15 de la tercera reserva de 
1874,-y Narciso Gómez Saiz núm. 14 
del primer reemplazo de 1875, la Co
misión acuerda que ingresen' en caja 
sin perjuicio de lo que resulte*de los 
expedientes de prófugo, que instruirá y 
remitirá el Ayuntamiento para el día 
3 de Mayo próximo, y que se dé de 
baja á Raimundo Fernandez López y á 
Ciríaco López Sierra.

Pedresa Rio-Urbel.—Juan Rio Igle
sias, núm. 4 del primer reemplazo de 

órden en que se

Al oficio del Excmo. Sr. Capitán 
genera] de esté distrito pidiendo que se 
le remítan Jos espedientes" de prófugos . ■ 
instruidos contra Pabló Peña Fernan
dez y Aquilino Gómez Peña, sé acordó 
contestar que no se han .recibido aun 
drchoí-éxpediérilés, á ,pesar déí haber
se; reclamado á -los respectivos. Alcal
des coh.5eéh.fF ID de Diciembre y 21 
dé- Marzo últimos, y (fue se recuerde 
nuevamente la repetida órden para 
qti'e se cumpla.

Visto el oficio del Jefe del "Deposito 
dé bandenry embarque para Ultramar 
en Santander remltieiido la certifica
ción en que se acreditó" que Lucas 
Martínez, quinto núm. 6 del sorteo de 
Monlorio para el primer réemplaáb'de 
1875K ha ingresado eú el mismo como 
sustituto de otro quintó, y verificado ya 
su embarque para Ultramar, la Comi
sión acuerda que cubra plaza y que se 
dé de baja á Gil Pe.rdz.

En vista de la certificación en que se 
acredita que Mariano Temiño y Pardo, 
de la segunda reserva del 74 por esta 
-Ciudad, se halla sirviendo como vo
luntario en. el ejército, la Comisión 
acuerda quecubra pláza. -

■fiada cuenta de una comunicación 
qne dirige, á esta Cómisígn la de Ma-1 
diid proponiendo que! se eleven por la 
misma exposiciones á las Corles y al 
Gobierno en solicitud de que se con
sérven las bases descénlralizadoras so
bre que descansa en el dia el régimen 
de las Corporaciones provinciales, se 
acordó que se acuse el recibo de la 
misma, nombrándose una Comisión 
compuesta de los S'res. Casaviella y 
BusiTllo'con el fui de redactar los pro
yectos de las expresadas bases y ex
posiciones, sometiéndolos al acuerdo 
de la Comisión.

Con el fin de resolver lo que pro
ceda en el expediente instruido á ins
tancia de D. José Qqecedo, Alcalde de 
Fuenlebureba, alzándose de un acuer- 

esla especie.
La Comisión qued^enterads’del ofi

cio del limo. Sr. Gobernador civil, 
trascribiendo la Real 
otorga á Hilario Camarero, quinto del 
cupo de Puenledura, el plazo de 6 me-* 
ses para su presentación.

Dada cuenta.délas comunicaciones 
del Sr. Gobernador dando:-,.conpcimien- . 
lo de la alzada inleiipuesíá por Benitqi¿ 
San Mamés y "por Fernando Duque 
contra los acuerdos; de esta Comisiop 
en que fueron (Aclarados soldados, se 
acordó informaren el sentido que apa
rezca de las resoluciones expresadas,:- 
con remisión de copia certificada deE 
las mismas y de los documentos pre
sentados.

Igual resolución s.e adoptó-respecto 
de una alzada interpuesta por Doña 
Ignacia Muñoz contra el acuerdo déla 
Comisión en que se declaró exento <r 
Gaspar Diez Santos.

Dada cuenta de otro oficio del limo. 
Sr. Gobernador civil, fechado en este 
día, trascribiendo una comunicación del 
Alcalde de Espinosa de los Monteros- 
pidiendo que se le devuélvan los expe
dientes de prófugo de varios mozos de 
la tercera reserva de 1874 con objeto 
dé que sirvan de modelo para la for
mación de otros, en cuyo oficio expre
sa S. S. I. el deseo‘de que se le mani
fieste la resolución, que estagComision 
haya adoptado sobre la inteligencia y 
aplicación de la Real órden circular del 
Ministerio de la Guerra fecha 5 del ác- “ 
tual, referente al indulto df la pena del 
recargo en el servicio en "favor de los 
mozos procedentes de laíaccion carlis
ta, se acordó Contestar que no habién
dose comunicado dicha órden por -eT 
Ministerio de la Gobernación ni librado 
en ella de la indemnización corres
pondiente á los mozos "á quienes se 
otorga dicha gracia, la Comisión córte 
sidera indispensable que sigan formán
dose por los Ayuntamientos los expe-

presada localidad ni en la villa’cle Roa.
Con. lo que se levantó la sesión 

siehdb las 9 de la noche.
burgos Iddé Abril dé'lJ1876.t=iEl 

Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=¿EI Secretario/ Antonio Azpiroz. .

' no csmifi o t-rmoRT'-q ?.J i;-# rFi'i-.,-;:,' a
■ ns mo?,9q í. igsso b sir/iluc .-.fnmq asís 
Extracto de la sesión extraordinaria: ■

celebrada el dia 20 de Abril de 1876.
: 8RÍ,/i.h pthnáM) é-bshimjl mAbierta a las 9 y media de la ma- 

ñótiíí'byjo''la‘ 'frtésldencía del Sr. Zú- 
m’Arraga y-óSistencia délos Srés. Apa
ricio, CasaVielló y BuslillOf diose lec
tura, al acta deja extraordinaria, ante
rior y. q.qedó aprobada.,.,;,,

Valle de Valdelucio.—Buenaventura- • 1 . -'.a; ai. .
García Cueva, Andrés Rojas Cavia, 
Damaso García Martínez y Francisco 
Fuente Gátóia, perleijebiéñtés' á la pri
mera reserva de 1874,". la Comisión 
acuerda que ingrésen reñ caja -sin¡-per.-* 
jqicio dé lo que .resulte dedos expe
dientes de prófugo, que ipstruirá; y re
mitirá el Ayuntamiento para el dia 3 de . ' íi: i- * a
Mayo próximo.

Eulogio’ífsíébánez García y Braulio * 
Cavia'GónSález, déla segunda reser
va de' 1874, y Benito Alonso Aumada 
núm. 5 dtil primer reemplazo de 1875, 
la Comisión acuerda.absol-venlns dé la 
nota de prófugos, revocando el fallo 
del Ayuntamiento, y que se dé. de baja i 
por el ingreso del último á Luis Uma- 
, ,/ R-; a e.doí? '•"'i d.da Amo.

Itero del Cdéíilló — Pedro Tolin 
Márcós, de la segunda reserva 'dé 
j874, y Manuel Pulgar Diez núm. 3 
de la" tercera reserva del-mismo año, 
en vista de Jqs oportunos expedientes 
la (¡omisión acuerda declararlos pró
fugos, imponiendo á cada uno un año

■ ,' ,, , , .. . de recargo, y al ultimo ademas la in-
■demnizacion correspondiente, comum- 

dándosé' esta resolución al Sr. Coman
dante de la caja á los efectos opor
tunos.

Santiago Gutiérrez Vega, núm. 1 de.

1875, y Francisco Rio y Rio núm. 5 
i del segundo reemplazo del mismo año, 
I en vista dé'lóff tfpbHtmós expedientes 

la Comisión acuerda declararlos pró
fugos, imponiendo á.Cada uno un año 

I de recargo con la indemnrzacron cor
respondiente.

Segundó! Rio Cañniiló; núm. 4 del 
segundo reemplazo de 1875, manifes- 
tandose que esté mozo sentó plaza en 
San Sebastian para el ejército de Cu
ba, la Comisión acuerda que se recla
me certificación de su embarque.

Villay'erno Mbfqúillas. — Plácido 
Arnaiz y Arnaiz, núm. 2 de la tdreera 
reserva' dé 1874, alega en este acto 
hallarse casado canónica y civilmente; 
pero no habiendo celebrado este últi
mo en tiempo legal, la Comisión acuer
da declararle soldado, imponiéndole 
un año de recargo como prófugo, con 
la indemnizacjori correspondiente.

Ignacio Mata y Mata, de la tercera 
résehva de 1874',/la Comisión acuerda 
que ingrese en caja sin perjuicio de 
lo que resulte def expediente de pró
fugo, que instruirá, y remitirá el Ayun
tamiento para el diá< 3 de1 Mayo pró- 
Ximo;.';'. z. ;i ■.

Francisco Burgos Izquierdo, número 
3 de Ja..terpe,ra reservci de J.874, en 
vista del .oportuno expediente la Co
misión acuerda declararle prófugo, im- 
-v. <d ohcnoioiiim ?/-■/. v ofuibri poniéndole un año de recargo con la 
indemnización correspondiente, y que 
se dé de baja1 á Enrique Arnaiz, Vi
cente Arnaiz y Norberto Ibeas.

Vallué.FCanes..-T-Francisco Andueza 
y Caño, núm. 2 de la tercera reserva 
de, 1874, la Comisión acuerda que in
grese en caja sin perjuicio de lo que 
resulte del expediente de prófugo, que 
instruirá y remitirá el Ayuntamiento 
para el dia 3 de Mayo próximo, y que 
se dé de baja á Pablo Caño Cerezo.

Las Rebolledys.r-Saturnino Pineda 
López, de la segunda reserva de 1874, 
en vista del oportuno expediente la



Albires Diez García.
Solopalacios. — Antolin Móradillo 

Martínez, número l.° de la tercera re
serva de 1874, la Comisión acuerda 
que ingrese en caja sin perjuicio de lo 
que resulte del expediente de prófugo, 
que instruirá y remitirá el Ayunta
miento para el dia 3 do Mayo próximo, 
y que se dé de baja á Eustaquio Diez 
San|a María.

Villagalijo. —Dámaso Jorge García 
de la reserva de 7875. en vista del 
oportuno expediente, la Comisión 
acuerda declararle prófugo, con un año 
derecargo, y que ingrese en caja.

Aguas Cándidas..—Gumersindo Pe-

Comision acuerda declararle prófugo, ¡ 
imponiéndole un, año de recargo.

También declara la Comisión pró
fugo al mozo Juan Nebreda Velasco, 
núm. 1 de la tercera reserva de 1874, 
imponiéndole un año de recargo con la 
indemnización correspondiente, y que 
se dé de ibaja á Florenlin Perez Ne
breda, respecto del cual hará el Ayun
tamiento la oportuna declaración para 
cubrir el cupo del reemplazo de 
100.000 hombres, compareciendo el 
comisionado con el mozo é interesados 
el dia 5 de Mayo próximo.

Eugenio Angulo Mansilla, núm. 1 
del primer reemplazo dé 1875, la Co
misión acuerda que ingrese en caja 
sin perjuicio de lo que resulte del ex
pediente de prófugo, que instruirá y 
remitirá el Ayuntamiento para el dia 
3 de Mayo próximo, y que se dé de 
baja á Roque Quintano López, respec
to del cual hará la corporación muni- 
-iir/oiq lilao no intimo mi 

cipal declaración para cubrir el cupo 
del reemplazo, de 100.000 hombres, 
compareciendo con el comisionado en •' 1 ■ ■ ■ ■
el expresado dia 3 de Mayo.

Pedrosa de Duero —Severiano Gil 
González, ep 26 de Octubre último 
quedó pendiente de justificarla existente (igiiq fon squoo aa usiamsi 
cia de su hermano en. el ejército; y 
acreditado este extremo con el oporlú- ■
no certificado, la Comisión acuerda. . 
declararle exento, y que se le dé de 
baja.

Mazuelo. — Saturnino Vallujera, 
número 7 del segundo reemplazo, de 
187p, la Comisión acuerda que ingrese 
en caja sin perjuicio de lo que resulte 
del expediente de prófugo, que instrui
rá y remitirá el Ayuntamiento para el 
dia 5 de Mayo próximo, y que se dé 
de baja á Valtasar Temiño.

Villahizan .de, Treyipo. — Andrés 
Ayala Rtiiz,■.número.! l.° dé la tercera 
reserva de 1874, la Comisión envista 
del oportuno expedientó acuerda de
clararle prófugo, imponiéndole un año 
de recargo con la indemnización cor
respondiente, y que se dé de baja á 

dro Barcena Martínez, de la reserva de 
1875, alega en este acto ser hijo de 
padre sexagenario: la Comisión deses
tima esta excepción; y en vista del 
oportuno expediente acuerda declararle 
prófugo, imponiéndole un año de re
cargo.

Villaveta.—Eugenio Rincón, núm.
l.°  del primer reemplazo de 1875, en 
6 del actual quedó pendiente de acre
ditar la excepción de hijo de viuda po
bre; y no justificando que la haya auxi
liado, la Comisión acuerda declararle 
soldádd; y en vista del oportuno ex
pediente le considera prófugo, im
poniéndole un año de recargo con la 
indemnización correspondiente, y que 
se dé de baja á Mauro Rojo Diez del 
pueblo' de Arenillas de Riopisuerga, 
que.ingresó como sustituto de décimas.

Robledo Temiño.—Agustín Villa- 
nueva Ruiz, núm. I de la tercera re
serva de 1874, en vista del oportuno 
expediente; la Comisión acuerda de
clararle prófugo, imponiéndole un año 
de recargo con la indemnización cor
respondiente, y que se dé de baja á 
Isidoro Martínez Saez.

Gregorio Giiemes y Giiemes, do la 
segunda reserva de 1874, sh presenta 
cqn el pase de,indulto y con un certifi
cado del que resulta que ha cubierto 
su responsabilidad por medio de susti
tuto: la Comisión acuerda relevarle 
<Je l.a nqta.de prófugo y admitir dicha 
sustitución.
• Igual acuerdo adopta la Cqmision 
respecto del mozo Pedro.Giiemes Mata, 
de la primera reserva de 1874, que 
pjesenta análogos documentos que el 
anterior.

Rebolledo de la Torre.—Francisco
Ginel y Ginel, número L* del primer
reemplazo de 1875, en vista del opor
tuno expediente la Comisión acuerda 
declararle prófugo, imponiéndole un 
año de recargo con la indemnización 
correspondiente, y que se dé de baja á 
Julián Alonso Gómez.

También acuerda la Comisión decla
rar prófugo ah mozo Gavino Estébanez 
García, alistado para el segundo reem
plazo de 1875 como procedente del 
anterior, imponiéndole un año de re
cargo con la indemnización correspon
diente, y qué se dé de baja á Genaro 
Barriuso García. . ' h.:; .

Salas de Bureba.—Nicolás Pedro
Sainz Pardo, de la reserva de 1875, 
en vista del oportuno expediente la 
CómiSion acuerda declararle prófugo, 
imponiéndole un año de recargo.

Castrillo del Val.—Román Saiz Mar
tínez, de la primera reserva de 1874, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja sin perjuicio de lo que resulte del 

expediente de prófugo, que instruirá y 
remitirá el Ayuntamiento para el dia 3 
de Mayo próximo.

Monasterio de Rodilla.—Juan Colar 
Asenjo, número 2 del segundo reem
plazo de 1875, alega en este acto ser 
hijo de padre saxagenario y pobre, la 
Comisión desestima esta excepción; y 
en vista del oportuno expediente le 
declara prófugo con un año de recargo 
y la indemnización correspondiente y 
que se dé de baja á Valentín Fernan
dez Pascual.

Las y#sga$. — Francisco Gómez 
Oviedo, alistado para el segundo re
emplazo de 1875 como procedente, del 
primero, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le decla
ró suplente: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente 
de justificación para el dia 3 de Mayo 
próximo.

. Mans¡lla,dq Burgos. —Frojlan Nogal, 
del primer reemplazo de 1875, en vis
ta del oportuno expediente, la Comi
sión acuerda absolverle de la nota de 
prófugo, y que se comuniqué esta re
solución al Sr. Comandante de la caja v ; . . i . ib io ría
á los efectos oportunos. .

Arraya.—No existiendo en estas ofi- ■ -i.’.: . ... ■
ciñas el expediente de prófugo del mo- ' ■ . - i; <t.: ■
zo Pedro del Hoyo, la Comisión acuer- si uno mouimstinoiiii fon snsil da que el Ayuntamiento cumpla con lo

■que se le ordepó en 9 de Abril últi
mo y remita dicho expediente para el 
dia 5 de Mayo próximo.

Cogollo^.—Saturnino Alvarez Sanli- 
llan, de la segunda- reserva de 1874, 
en vista del oportuno expediente, la 
Comjsion le d,ociara prófugo, imponién- 

i íi'i'b IT i .

dolé un año de recargo, y acuerda que 
se comunique esta resolución al Sr. 
Comandante de la caja á los efectos . .\ir.-t ii/ i¡‘j| .; .-u *7 DI .<•,<'■! -,M.
oportunos.

También declara la Comisión prófu
go al moz;o Ricardo Alvarez. Sanlillan, 
número 5 de la tercera reserva de 
1874, imponiéndole un año de recargo 
con la indemnización correspondiente.

Villahueva R'ioubierna. —■ También 
acuerda la Comisión declarar prófugo 
al mozo Román Santiago Mansilla, nú
mero 7 de la tercera reserva do 1874, 
imponiéndole un año de recargo con la 
indemnización corresponiliertlé, y que 
se comunique esta resolución al Sr. 
Comandante dé la caja á los efectos 
oportunos.

Hermosilla. —Asimismo declara la 
Comisión prófugo al mozo Pablo Zaldi- 
var, de la reserva de 1875j imponién
dole un año de-recargo, comunicándose 
esta resolución al Sr. Comandante de 
la caja.

Isidoro Plaza López, de la segunda 
reserva de 1874, en vista del oportuno 

expedientóla Comisión acuerda absol
verle de la nota de prófugo, y que se 
comunique esta resolución al Sr. Co
mandante de la caja.

Sarracín. — Pedro Varona Lozano, 
de la segunda reservado. 1874, en vis
ta del pase de indulto que presenta y 
un certificado en que se acredita ha
ber cubierto su responsabilidad por 
medio de sustituto, la Comisión acuer
da relevarle de la nota de prófugo y 
admitir dicha sustitución.

Dada cuenta de un oficio del Co
mandante de la caja trasladando otro 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito en que se encarga el in
greso en caja -dql mozo Froilan Ruiz 
Ferreiro, núm. 24 del cupo de Náge- 
ra por el segundo reemplazo de 1875, 
la Comisión acuerda manifestar en con
testación que, habiendo resultado dicho 
mozo corto de talla y no estando cita
dos los interesados para el acto de su 
medición, debe ser conducido ante la 
demisión provincial de Logroño á los 
efectos oportunos.

Con lo que se levantó lá sesión 
siendo las 6 y cuarto de la larde.

Burgos 20 de Abril de 1876. = El 
Vicéjlresidbnle, Victoriano Zumárraga. 
== El'‘Secretario; Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA . . i,.r ii . i
..

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
. UiS .

Impuesto de Derechos reales y tras
misión de bienes.<

Habiendo cesado con fecha 18 del !.! ■ ■/ i 1 ■: ■' ■! .
corriente D. José de Diego y Alvarez " ■1 i;|
en la investigación dé las ocultaciones 
relativas al impuesto de Derechos rea
les y trasmisión de bienes, para la que 
habia sido autorizado en los partidos 
de Miranda, Villarcayo.y Sedaño, se 
hace público en este periódico oficial 
á fin dé que las Autoridades locales 
y demás funcionarios, cuya coopera
ción era necesaria para el desempeño 
de dicho cargo, dejen de reconocer al 
referido individuo como investigador 
del expresado Impuesto.

Burgos.18 de Julio de 1876.—José 
R. Quilez.

.sdiiíiihiD y fiup'i/u;!,' íKiiütni- 
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 184, 
correspondiente al dia 2 del actual, se 
halla inserta la órden siguiente:

Por acuerdo de la Dirección general 

nqta.de


de Estancadas de 50 do Junio último 
se autoriza á Di Manuel Gimeno para 
rifar varios objetos, de piala y metal 
blanco en unión del segundo sorteo de 
la Lotería que habrá de celebrarse en 
el próximo Agosto, previo pago del 
impuesto del 25 por 100 y con spge- 
cion á'lo que. determinan el Real de
creto de 25 de Abril próximo pasado 
é instrucción de 25 del mismo. .

Lo .que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 18 de Julio de 1876.—P. 0., 
Diego dé la Madrid.

Anuncios oficiales.

JUZGADO MUNICIPAL

de Merindad de Sotos cueva.

Don Francisco Martínez, Juez munici
pal suplente de esta Merindad de 
Sotospppva., que por enfermedad dpi 
propietario regenta la.jurisdicción,
Hallándose vacante la Secretaria de 

este Juzgado municipal por renuncia 
del que la desempeñaba, D. Anlpli-n Li
nares, fie tenido á bien el anunciar la 
vacante, para que dentro del término 
dé quince días á contar desde la publi
cación dél anuncio en el Boletín de lá 
provincia, ;i fin de que los que á 
ella quieran optar, presenten sbS soli
citudes dentf.p dp dicho lé.npinp en es
te mi referido Juzgado.

Lo que se anuncia en referido Bole- 
tin oficial para que llegue a conoci- 
miento de las personas que quieran 
optar al desémpeño'de lá misma.

Villa buscones doce de Julio de mil 
ochocientos setenta y seís.=Fráncis'co 
Martínez.

r,l , ínoid ■ > (róirj'ina. -¡

Juzgado municipal de Víllasandinb. 
! ■ o-r!■- ¡»/> O'i -i ■ ,| '■ ■ i

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente del Juzgado muni
cipal de esta villa: los aspirantes di
rigirán sus solicitudes en término do 
quince dias desde ejl. de la inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, debidamente.,documentadas, con 
arreglo ála instrucción de 10 de Abril 
de 1871, al Sr. Juez que suscribe.
i Villasandino 15 de Julio de 1876.= 
Saturnino Manrique y Gutiérrez.

Juzgado municipal de Puentedura.

So halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal y la de Su
plente, la cual desempeña interina
mente el Secretario del Ayuntamiento. 
Los aspirantes á una y otra que se ha

llen adornados, de los requisitos de la 
ley podrán dirigir sus solicitudes al Sr. 
Juez municipal de esta villa en el tér
mino do quince dias á contar desdóla 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Puentedura 15 do Julio de 1876.= 
El Juez municipal, Mariano Merino.

Juzgado municipal de Olmillos junto 
á Sasamon.

Se halla vacante la plaza de suplente 
de Secretario del Juzgado municipal de 
esta villa, la cual se ha de proveer en 
conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 494 y 495 de la ley del Poder 
judicial. Los aspirantes dirigirán á este 
Juzgado y en el término de quince dias 
desde su inserción en el Boletín oficial 
las. oportunas solicitudes.

Olmillos junto á Sasamon 17 de Ju
lio de 1876 =E1 Juez mühicipal, Be
nito Rastrilla.
-iiflcU •' /díroih-iqxó (foi.ihoqo •!••!>
>1 ' <■ 'T

Alcaldía de Villamaijor de los Montes.

En el día oO del corriente mes y 
hora de las 10 de su mañana sé cele
brará en la casa A vúntamientÓ de esta 
villa la primera subasta.por pujas ala 
llana del arrendamiento con la exclu
siva al por menor de las especies de 
vino, aguardiente, aceite y carnes que 
se consuman en el actual año econó- . ■ ll[ ■ - .' I. / Ir ) ■ •
mico, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secrela- 

, ■ . ■:;!■■■ r . .fltill
na de este Ayuntamiento.
i - . ’ . ' ’ > ¡ i ' ' 1 í i y ' ) i • J f 1 j 1 ' 1 ) ‘ ' • • ■ ' i ■

Lo que sé publica para que llegue á 
noticia de todos los que deseen intere
sarse én dicho remate.

Villamayor de los Montes 19 de Julio 
de 1876.=É1 Alcalde, Esteban Saiz.

.r.ÓlUMKHKl
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Alcaldía de Pancórbo.
■ r./ i..;'-¡ íí"......oí t! ‘ilú™ oiymiiíi

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que pueda exami
narse por los contribuyentes y entablar 
las reclamaciones de agravio que con
sideren oportunas.

Pancorbo 19 de Juljp de 1876.=EI 
Alcalde, Alejandro Pascual.

Alcaldía de Covarrubias.

Hallándose vacante la plaza de ins
pector de carnes de'esta villa con la 
dotación anual de 90 pesetas, pagadas 
mensualmenle del presupuesto muni
cipal, los profesores de veterinaria 

que deseen obtenerla deberán presen
tar sus solicitudes en la Secretaría de 
esta corporación municipal dentro del 
improrogable término de .diez dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, siendo requisito indispensable 
se acompañen los documentos si
guientes:

1, ° La cédula personal.
2. -° Certificación de buena conduc

ta, expedida por el Alcalde de su res
pectiva localidad.

5.” Copia certificada, en papel cor
respondiente, del titulo profesional.

4.° Hoja de méritos y servicios, 
igualmente certificada y en papel cor
respondiente, délos que haya adquiri
do durante su carrera profesional.,

5/ Certificación facultativa que 
acredite la aptitud física necesaria pa
ra el desempeño de su cargo.

Covarrubias Julio 14 de 1876,= 
El Presidente, Santiago, Cristóbal. = 
P. S. M. El Secretario, Emiliano Can- 
tabrana Alonso,.

■ 1 ' ‘‘ ' ' ■' .i":

s
Regimiento Lanceros de Lusitania, 

12." de caballería.

El dia 30 dél presente^ á las 12 de 
lá mañana, se venderán en pública lici
tación en el Cuartel que óÓúji'a este 
cüerpo 27 caballos que tiene sobran
tes, y cuyos precios de tasación están 
comprendidos entre 80 pesetas y 234.

Burgos 20 de Julio de 1876.=EI" 
Jefe del Detall.=Cárlos Lanzárote.
- í >: ’ , v • ■■<< ■ . r ; ■■
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Anuncios particulares,

■■
TRATADO PRÁCTICO

■

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.
■' '¡¡.¡id y , .

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia parti
cular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo 
en el Ministerio de la Gobernación, 
obra hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Beneficen
cia general y particular.

Doce reales en Madrid y trece en 
provincias, franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las libre
rías de A. de San Martin, Puerta del 
Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Plaza del 
Príncipe Alfonso, 8; Miguel Guijarro, 
Preciados, 5; Alfonso Durán, Carrera 
de San Gerónimo, 2, ¿ al autor, Tra
vesía de la Parada, 10, 3.”, Madrid.

IMPORTANTE

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
'■ ■ i;,-.. ?!,!:>:) ¿.I-/. ir ' ■ü'jidífitiT

En la imprenta de Di Anselmo Ca
riñena se hallan de venía los impresos 
del Repartimiento de la contribución 
territorial con arreglo á los modelos 
publicados en él Boletín del dia 15 del 
actual, número 168; asimismo se en
cuentran también cuantos necesiten 
los Ayuntamientos para presupuestos 
y cuentas municipales.

Calle de Lain-Calvo, núm. 12.
.■ 'l'.U i. ni!) fj

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
DE LUCIO MAIIT1NEZ,

calle de Santander, número 2, piso 5.°, 
Burgos.

Debiendo proceder los Ayuntamien
tos á la formación de los repartos de la 
contribución territorial del año econó
mico de 187'6-77 en ¡os plazos señala
dos eii el Boletín oficial de esta provin
cia núm. 172, esta Agencia, como tie- 
ne manifestado en distintas ocasiones, 
se ocupa "de la formación de los mis
mos, pudiendb íos que quieran valerse 
de" sus servicios remitir les datos he- 
cesarlos á la mayor brevedad.

También se ocupa del pago de bie
nes nacionales tanto en metálico como 
en bonos, pagos'dé provinciales y con
sumos, evitando á las corporaciones y 
particulares lá venida á esta, paralo 
cual entregarán á mi representante 
en la cabeza dé partido el importe de 
los mismos.

Comprá y vende también toda clase 
de valores del Estado, y demás asun- 
tos que sé le encomienden. 1-8 
!• ■ olm-'íiif • i i.,iíLiíí 11,

POSADA

El nuevo arrendatario de la que en 
Salas de los Infantes1 liene D. Felipe 
Navas, sita en la plaza deLHey, ofrece 
servicio esmerado y económico desde 
el 29 de Junio que la ocupa, á. lodo 
viajero que le honre pernoctando en 
ella. ' 9-10
í i y.;í V, -)> "!:[) V '

Temperatu
ras. ...__

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

* i".1 f 4 . * ■ ■ fl'1 i: '

Observaciones del dia 18 .de Julio 
de 1876.

„ , . V9h m. A=694,0.Barómetro..j5M A_692|5.
; 9 hm. ter. seco=23,8. 

n . , ,1 ter.hum.=19,7.Psicrómetro g ht ter seco=28,0.
' ter. hum.=21,0.
(Máx< sol=42,8. 

sombra=29,6.
Mín. sombra=12,5. 

reflector=9,2.
Dirección del (9 h m,=E.
viento .....)3 h t.=E.

Imprenta de la Diputación provincial


